
 

Datos personales 

Nombre FABIO FERNANDO ARROYAVE RIVAS 

Partido o Movimiento Liberal 

Circunscripción Valle del Cauca 

Período Legislativo 20 de julio de 2020 – 20 de junio de 2021 

Correo Institucional fabiof.arroyave@camara.gov.co 

 

Informe de gestión 

Debe ser presentado, cada año dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
segundo periodo de cada legislatura. (Lit. j. Art. 8°, ley 1828 de 2017) Código de Ética y 
Estatuto del Congresista. 

Información mínima obligatoria 

1. Proyectos de ley y/o acto legislativo de los cuales fue autor y/o ponente, donde podrá 
especificar los compromisos de campaña. (Elecciones periodo inmediatamente anterior). 

AUTORÍA DE PROYECTOS DE LEY 
 

1. P.L. 194 de 2019 Cámara / 396 de 2021 Senado, “por el cual se dictan normas 
tendientes al fortalecimiento de la protección de los usuarios del servicio de 
transporte aéreo público y se dictan otras disposiciones”. (se hundió por vicio de 
trámite en plenaria de Senado). 

 
2. P.L. 478 de 2020 Cámara, “Por la cual se establecen incentivos para la promoción del 

deporte nacional”. (Aprobado segundo debate). 
 

3. P.A.L. 382 de 2020 Cámara, “por medio del cual se incluye un artículo en el capítulo I, 
del título II de la Constitución Política de 1991”, - canasta básica familiar sin IVA- 
(Archivado). 
 

 
COAUTORIAS PROYECTOS DE LEY 

 
1. P.L. 064 de 2020 Cámara, acumulado con el P.L. 114 de 2020 Cámara, 333 de 2020 

Cámara. “Por medio de la cual se modifica el título IV de la Ley 1564 de 2012, 
referente a los procedimientos de insolvencia de la persona natural no comerciante 
y se dictan otras disposiciones”. 
 

2.   P.L. 603 de 2021 Cámara, “Por medio de la cual se crea el festival nacional de la 
Marimba de Chonta, y se dictan otras disposiciones”. 



 
 

3. P.L. 016 DE 2020 CÁMARA, "Por medio de la cual se regula la evaluación y control 

de la destinación de los recursos recaudados por concepto de estampillas y se 

dictan otras disposiciones”. (Tercer debate). 

4. P. L. 325 de 2020 CÁMARA, “Por la cual se modifica y se le da el carácter de 

legislación permanente al Artículo 2 del Decreto Legislativo No. 540 de 2020 del 

presidente de la República, expedido en el marco del Estado de Excepción de 

emergencia económica, social y ecológica” (tercer debate). 

 

5. P.L. 359 de 2020 Cámara, acumulado con el P.L. 340 de 2020 Cámara, “Por medio del 
cual se crea la Renta Vida” (segundo debate) 
 

6. P.L. 48 de 2020 Cámara, “Por medio del cual se establece el principio de 
responsabilidad extendida del productor (REP) para envases y empaques de vidrio, 
metal, aluminio, papel y cartón” (segundo debate). 
 

7. P.L. 47 de 2020 Cámara, “Por medio del cual se dictan disposiciones para la 
conformación de los Tribunales Ambientales Especiales en el Estado Colombiano” 
(retirado por el autor principal). 
 

8. P.L. 67 de 2020 Cámara, “Por medio de la cual se establecen medidas orientadas a 
fortalecer la comunidad lactante, la promoción de la lactancia materna en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones”.  (tercer debate). 
 

9. P A.L. 063 de 2020 Cámara, “Por medio de la cual se establecen disposiciones para 
reglamentar el derecho fundamental a morir dignamente, bajo la modalidad de 
eutanasia” (archivado). 
 

 
10. P.L. 68 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se modifica la ley 1384 de 2020, Ley 

Sandra Ceballos”, (Aprobado segundo debate). 
 

11. P.L. 45 de 2020 Cámara “Por medio del cual se adicionan medidas al Decreto 
Legislativo 533 del 9 de abril de 2020” (archivado en discusión). 
 

 
12. P.L. 43 de 2020 Cámara, acumulado con el P.L. 23 de 2020 Cámara “Por medio del 

cual se crea la renta vida”. (archivado). 

 



13. P.L. 106 de 2020 Cámara, “Por medio del cual se crea el sistema único de registro de 
profesiones, técnicos o tecnólogos y se elimina el requisito de tarjetas profesionales 
para ejercer diversas profesiones en el país. (aprobado en primer debate). 
 

 
14. P.L. 19 de 2020 Cámara, acumulado, “Por medio de la cual se establece una 

disminución porcentual en la tarifa del seguro obligatorio de accidentes de tránsito –
SOAT- “(pasa a cuarto debate). 
 

15. P.L. 20 de 2020 cámara, “Por medio de la cual se establecen medidas para promover, 
difundir y facilitar el uso del lenguaje claro y se dictan otras disposiciones” (aprobado 
primer debate). 
 

 
16. P.L. 17 de 2020 Cámara, “Por medio de la cual se adoptan normas para mejorar la 

atención, diagnóstico y el tratamiento oportuno de los pacientes con ataques 
cerebrovasculares y se dictan otras disposiciones”. (Aprobado en primer debate). 
 

17. P.L. 102 de 2020 Cámara, “Por medio del cual se establecen parámetros para el cobro 
de la expedición de las tarjetas y/o matriculas profesionales. (archivado). 
 

 
18. P.L. 58 de 2020 Cámara, “Por medio de la cual se establecen lineamientos generales 

para la racionalización del trámite de convalidación de títulos y se dictan otras 
disposiciones” (segundo debate). 
 

19. P.AL. 06 de 2020 Cámara, “Por medio del cual se modifica el Artículo 49 de la 
Constitución Política de Colombia y se regulariza el uso recreativo del cannabis”. 
(archivado en discusión). 
 

 
20. P.L. 45 de 2020 Cámara, “Por medio del cual se establece el manejo post consumo 

para colillas de cigarrillo y otros residuos del tabaco. (tercer debate). 
 

21. P.L. 242 de 2020 Cámara, “Por medio de la cual se regula el servicio público de 
transporte individual en vehículo particular intermediado por plataformas digitales”.  
(Acumulado y archivado en discusión). 
 

 
22. P.L. 245 de 2020 Cámara, “Por medio de la cual se reforma el Estatuto Tributario de 

Colombia y se dictan otras disposiciones”. (Retirado por el autor principal). 
 



23. P.L. 273 de 2020 Cámara, “Por la cual se prohíbe la exportación marítima de animales 
en pie con fines de consumo”. (Archivado). 
 

 
24. P.L. 276 de 2020 Cámara, acumulado con el P.L. 123-C-20 “Por medio del cual se crea 

el Programa Retiro Parcial de Pensiones RAIS COVID-19”. 
 

25. P.L. 310 de 2020 Cámara, “Por medio del cual se fortalece el emprendimiento y 
escalamiento del tejido empresarial nacional.” (pasa a sanción presidencial). 
 

 
26. P.L. 323 de 2020 Cámara, “ Por medio del cual se promueve la inclusión financiera en 

seguros, la gestión de riesgos y se dictan otras disposiciones”,  (segundo debate). 
 

27. P.L. 324 de 2020 Cámara, acumulado con los P.Ls. 198 y 483, “Por medio del cual se 
reconoce, impulsa y protege el Viche/Biche y sus derivados como bebidas alcohólicas 
ancestrales, artesanales, tradicionales y patrimonio colectivo de las comunidades 
negras de la costa del pacífico colombiano”. 
 

 
28. P.L. 348 de 2020 Cámara, “Por medio del cual se adopta la estructura monitoria para 

garantizar el derecho de alimentos a sujetos de especial protección constitucional en 
condiciones de mayor vulnerabilidad”. (archivado). 
 

29. P.L. 349 de 2020 Cámara, “Por medio del cual se renueva y adiciona la estampilla Pro 
universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba contenida en la Ley 682 del 09 
de agosto de 2001”. (Pasa a sanción presidencial). 
 

 
30. P.L. 350 de 2020 Cámara, “por medio del cual se define la partería tradicional afro del 

pacífico colombiano, se exalta y reconoce como oficio ancestral y se adoptan las 
medidas para su salvaguardia, transmisión y protección”.  (tercer debate). 
 

31. P.L. 401 de 2020 Cámara, “Por medio del cual se modifica las funciones de control 
político del Congreso de la República”.  (Archivado). 
 

 
32. P.L. 416 de 2020 Cámara, “Por medio de la cual se crea una exención transitoria del 

pago de cuota de compensación militar a los ciudadanos que han sufrido las 
consecuencias económicas de la Covid-19 y se dictan otras disposiciones”. 
(archivado). 

 
 



PONENCIAS 
1. Proyecto de Ley No.023 de 2020 Cámara, acumulado con el Proyecto de Ley No 043 

de 2020 Cámara, “por medio de la cual se reconoce una renta básica para toda 
persona vulnerable con el fin de mitigar las consecuencias de la emergencia sanitaria 
declarada en el país”.  Coordinador Ponente. (archivado) 
 

2. Proyecto de Ley No. 090 de 2020 Cámara, “por medio de la cual se adoptan normas 
de incentivos para el apoyo a iniciativas locales y se dictan otras disposiciones”. 
Ponente. (retirado) 

 
3. Proyecto de Ley No.114 de 2020 Cámara, “por medio de la cual se modifican 

disposiciones del proceso de insolvencia de personas naturales no comerciantes”.   
ponente.  

4. Proyecto de Ley No. 200 de 2020 Cámara, “por el cual se crea un impuesto al 

salario de los congresistas y se dictan otras disposiciones”. Ponente.  (no alcanzo 

a cumplir el trámite legislativo – archivo 

 

5. Proyecto de Ley No. 296 de 2020 Cámara – 185 de 2020 Senado, "por el cual se 

decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la 

vigencia fiscal del 1°. de enero al 31 de diciembre de 2021”. ponente.  (sancionado 

como ley). 

 

6. Proyecto de Ley No. 349 de 2020 Cámara, “por medio del cual se renueva y adiciona 
la estampilla pro-universidad tecnológica del chocó Diego uis córdoba contenida en 
la ley 682 del 09 de agosto de 2001” Coordinador Ponente. (pasa a sanción 
presidencial). 
 

7. Proyecto de Ley No. 416 de 2020 Cámara, “exención transitoria del pago de cuota de 
compensación militar a los ciudadanos que han sufrido las consecuencias económicas 
de la covid-19 y se dictan otras disposiciones” coordinador ponente. (archivado). 
 

 
8. Proyecto de Ley No. 605 de 2021 Cámara, “por medio del cual se enaltece el 

paisaje cultural cafetero de Colombia – pccc, se articula con los planes de 

desarrollo departamentales y municipales, y se dictan otras disposiciones”. 

ponente. ponente. (no alcanzo a cumplir el trámite legislativo - archivo). 

 
9. P.L. 163 de 2020 cámara, “por la cual se establecen exenciones de impuestos de 

carácter nacional y tributos aduaneros para la realización de los I juegos 

panamericanos junior Cali 2021, V juegos para panamericanos juveniles Bogotá 



2021, XIX juegos deportivos bolivarianos Valledupar 2022 y el XIX campeonato 

mundial de atletismo sub-20 Cali    2022, y se dictan otras disposiciones”. (pasa a 

sanción presidencial) 

 

10. P.L. 594 DE 2021 cámara - 439 de 2021 senado, "por medio de la cual se consolida 

una infraestructura de equidad fiscalmente sostenible para fortalecer la política 

de erradicación de la pobreza, a través de la  redefinición de la regla fiscal, el 

fortalecimiento y focalización del gasto social y la redistribución de cargas 

tributarias y ambientales con criterios de solidaridad y que permitan atender los 

efectos generados      por      la       pandemia       y       se       dictan    otras 

disposiciones” . (retirado) 

11. P.L. 16 de 2020 Cámara, “Por medio de la cual se establecen mecanismos para 

la vigilancia, seguimiento y evaluación económica de los recursos recaudados 

por concepto del impuesto territorial de estampilla y se dican otras 

disposiciones. (debate en plenaria). 

12. P.L. 269 DE 2019 Cámara, “Por medio de la cual se autoriza al Concejo del Distrito 

de Buenaventura del departamento del Valle del Cauca para emitir la estampilla 

pro hospitales públicos del Distrito de Buenaventura. (sancionado como Ley). 

 

 

2. Proposiciones en Comisión y Plenaria tanto para el trámite legislativo como para el 
ejercicio de control político, (incluidas las Constitucionales, Legales Especiales y 
Accidentales).   

 
Constancia y pronunciamiento por parte del Partido Liberal Colombiano, en plenaria de la 
Cámara de Representantes, frente al préstamo de US$370 millones a Avianca. 

 
PROPOSICIONES PRESENTADAS EN COMISIÓN TERCERA  

 
1. Modifíquese el artículo 4° del Proyecto de Ley No. 122 de 2020 Cámara – 161 de 2020 

Senado, "por la cual se “impulsa el emprendimiento en Colombia y se dictan otras 

disposiciones” (ley de emprendimiento). 

 

2. Modifíquese el artículo 9° del Proyecto de Ley No. 122 de 2020 Cámara – 161 de 2020 

Senado, "por la cual se “impulsa el emprendimiento en Colombia y se dictan otras 

disposiciones” (Ley de emprendimiento). 

 



3. Adiciónese al artículo 20° del Proyecto de Ley No. 122 de 2020 Cámara – 161 de 2020 

Senado, "por la cual se “impulsa el emprendimiento en Colombia y se dictan otras 

disposiciones” (ley de emprendimiento). 

 

4. Adiciónese un inciso al parágrafo artículo 13 del Proyecto de Ley No. 122 de 2020 

Cámara – 161 de 2020 Senado, "Por la cual se “impulsa el emprendimiento en 

Colombia y se dictan otras disposiciones” (Ley de emprendimiento). 

 

5. Adiciónese un inciso al parágrafo artículo 14 del Proyecto de Ley No. 122 de 2020 

Cámara – 161 de 2020 Senado, "Por la cual se “impulsa el emprendimiento en 

Colombia y se dictan otras disposiciones” (Ley de emprendimiento). 

 

6. Elimínese el artículo 23 del Proyecto de Ley No. 122 de 2020 Cámara – 161 de 2020 

Senado, "Por la cual se “impulsa el emprendimiento en Colombia y se dictan otras 

disposiciones” (ley de emprendimiento). 

 

7. Modifiques el artículo 9 del Proyecto de Ley No. 122 de 2020 Cámara – 161 de 2020 

Senado, "Por la cual se “impulsa el emprendimiento en Colombia y se dictan otras 

disposiciones” (Ley de emprendimiento). 

 
PROPOSICIONES PRESENTADAS EN PLENARIA 

 
1. Proyecto de ley número 489 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se reduce la jornada 
laboral semanal de manera gradual, sin disminuir el salario de los trabajadores y se dictan 
otras disposiciones”  
Modifíquese el artículo 3 del Proyecto de Ley 489 de 2020 Cámara de la siguiente manera:  
Artículo 3. Implementación Gradual. La disminución de la jornada laboral ordinaria de que 
trata esta ley, podrá ser implementada de manera gradual por el empleador, de la siguiente 
manera:  
Transcurrido un (1) año a partir de la entrada en vigencia de la ley, se reducirá una (1) hora 
de la jornada laboral semanal, quedando en 47 horas semanales.  
Pasados dos (2) años de la entrada en vigencia de la ley, se reducirá otra hora de la jornada 
laboral semanal, quedando en 46 horas semanales.  
A partir del tercer segundo año de la entrada en vigencia de la ley, se reducirán dos (2) una 
hora cada año hasta llegar a las cuarenta y dos (42) horas semanales, conforme a lo 
establecido en el artículo 2 de la presente ley.  
Lo anterior, sin perjuicio de que, a la entrada en vigencia de la presente ley, el empleador 
se acoja a la jornada laboral de cuarenta y dos (42) horas a la semana.  
José Daniel López, Wadith Alberto Manzur Imbett, Fabio Fernando Arroyave Rivas. 
 
2. Proyecto de Ley No. 489 de 2020 Cámara – 212 de 2019 Senado “Por medio de la cual se 
reduce la jornada laboral semanal de manera gradual, sin disminuir el salario de los 



trabajadores y se dictan otras disposiciones”, modifíquese el Artículo 7º del el cual quedará 
así:  
Artículo 7º. Vigencia. La presente ley entrará a regir el primero de enero del año siguiente 
al cual se cumplan, al menos, dos de las siguientes condiciones:  
1. La productividad laboral nacional, sea superior al 5% del año anterior.  
2. La tasa nacional de informalidad laboral, se haya reducido al 45%.  
3. El índice nacional de desempleo, sea inferior al 9%. 
José Daniel López, Wadith Alberto Manzur Imbett, Fabio Fernando Arroyave Rivas, Nubia 
López, Kelin Johana González Duarte 
 
3. Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de Ley Número 296 de 2020 Cámara / 185 de 

2020 Senado "Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de 

apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2021", el cual será 

el siguiente:  

“articulo nuevo. Las Asambleas Departamentales y el Concejo del Distrito Capital de Bogotá, 
así como los Concejos de los Distritos Especiales podrán conceder un incentivo tributario 
sobre los impuestos nacionales cuyo producto se encuentra cedido a los Departamentos, al 
Distrito Capital y a los otros distritos consistente en un descuento sobre la tarifa del 
impuesto, siempre y cuando los bienes gravados sean consumidos en la jurisdicción 
respectiva y la materia prima agrícola necesaria para su fabricación sea adquirida a pequeños 
y medianos productores de la misma, sin ninguna vinculación económica con el productor y 
que hagan parte del programa de agricultura por Contrato. El Gobierno nacional definirá el 
mecanismo para certificar la vinculación a este programa.  Senador, Efraín José Cepeda 
Sarabia, Fabio Fernando Arroyave Rivas. 
 
4. Proyecto de ley No. 311 de 2020 Cámara y 200 de 2020 Senado.  "Modifíquese el artículo 
57 del Proyecto de Ley No. 311 de 2020 Cámara, 200 de 2020 Senado, “Por el cual se regula 
la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías” Artículos 57 y 58 

5.Bancada del Valle, Cali sede mundial de los juegos de atletismo 2022 

 

DICTAMEN Y EVALUACIÓN DE LOS INFORMES DE GESTIÓN INSTITUCIONAL DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN COMISIÓN TERCERA 

1. Informes de Gestión Institucional, periodo agosto de 2014 a julio de 2015. 
 

2. Informes de Gestión Institucional, periodo agosto de 2015 a julio de 2016. 

 

3. Informes Memorias 2016 – 2017 Colombia Repunta.  

 

4. Informes de Gestión Institucional, periodo agosto de 2017 a julio de 2018. 



 

5. Informes de Gestión Institucional, periodo agosto de 2018 a julio de 2019. 

 

6. Informes de Gestión Institucional, periodo agosto de 2019 a julio de 2020. 

 

FOROS  

Participación en  los foros que se realizaron con la finalidad de oír las diversas 

propuestas y opiniones de los actores de la sociedad sobre la actual crisis que atraviesa 

el país y que permite fijar una hoja de ruta para la recuperación y reactivación 

económica, lo cual contribuirá en la búsqueda de un consenso político y nacional que le 

permita al gobierno nacional presentar  un proyecto de ley que genere ingresos y 

recursos económicos que esté ajustado a las necesidades y retos actuales en Colombia. 

Se realizaron cuatro (4) foros de manera virtual y semipresencial acerca de la coyuntura 

social y el entorno económico, convocado por las Comisiones Económicas Conjuntas 

Terceras y Cuartas de la Cámara de Representantes y el Senado de la República, los 

cuales se llevaron a cabo en las fechas que se relacionan a continuación: 

1. 25 de mayo de 2021. 
2. 26 de mayo de 2021. 
3. 31 de mayo de 2021. 
4. 1°. de junio de 2021. 

A estos foros fueron invitados: El señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 

José Manuel Restrepo Abondano; el señor Director General de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN, doctor Lisandro Manuel Junco Riveira; el señor 

Gerente General del Banco de la República, doctor Leonardo Villar Gómez; el señor 

Director General del Departamento Nacional de Planeación – DNP, doctor Luis Alberto 

Rodríguez Ospino; el señor Presidente de la Central Unitaria de Trabajadores – CUT, 

doctor Luis Francisco Maltés Tello; el señor Presidente de la Confederación de 

Trabajadores de Colombia – CTC, doctor Luis Miguel Morantes Alfonso; el señor 

Presidente de la Confederación General del Trabajo – CGT, doctor Percy Oyola Palomá; 

el señor Presidente de la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia –ANDI, 

doctor Bruce Mac Master; el señor Presidente del Consejo Gremial Nacional, doctor 

Julián Domínguez Rivera; el señor Presidente de la Federación Nacional de 

Comerciantes, doctor Jaime Alberto Cabal Sanclemente; la señora Presidente de la 

Asociación Colombiana de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas – ACOPI, doctora 

Rosmery Quintero Castro; señor Director Ejecutivo de la Fundación para la Educación 

Superior y el Desarrollo – Fedesarrollo, doctor Luis Fernando Mejía Alzate; entre otras 

personalidades. 

 



4. Relación del trámite a las peticiones y solicitudes de información presentadas por la 
ciudadanía sobre su labor legislativa (Tenga en cuenta las PQR que son recibidas a través de 
la oficina de Atención al Ciudadano, las que llegan de forma directa y las que le son 
trasladadas). 

 
Se dio trámite a las solicitudes de los ciudadanos que allegaron observaciones a iniciativas 
legislativas y solicitaron información respecto a la labor congresual. A continuación, se detalla 
el trámite de cada una: 
 

FORMATO PQRSD  Enero/2021 a Junio /2021 OFICINA: H.R.    FABIO FERNANDO ARROYAVE RIVAS 

CANAL DE ATENCIÓN 
(VENTANILLA ÚNICA, EMAIL, U 

OFICINA DIRECTAMENTE, 
CASILLERO CORRESPODENCIA) 

FECHA 
RADICACIÓN 
DE USUARIO 

(DD-MM-
AAAA) 

 
 
DERECHO DE PETICIÓN, QUEJA, RECLAMO, SUGERENCIA, O 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Correo institucional Enero 2021– 

junio 2021 

Derechos de petición, respuestas dadas a los peticionarios a 
través del correo electrónico institucional.  La relación de los 
mismos se envió al correo pqrsd@camara.gov.co 

Correo institucional Enero Junio de 

2021 

Pqrsd, respuestas dadas a los peticionarios a través del 
correo electrónico institucional.  La relación de los mimos se 
envió al correo pqrsd@camara.gov.co 

 Enero a Junio 

de 2021 

Matriz de participación ciudadana 
participación.ciudadana@camara.gov.co 

Correo institucional Enero a junio de 

2021 

Acciones de tutelas, respuestas dadas en su momento a los 
accionantes, a través del correo electrónico institucional. 

  

 

PODRA informar acerca de: 

1. Su intervención en toda clase de gestión e intermediación ante los organismos del Estado 
para la obtención de cualquier tipo de servicios y ayudas en materia de salud, educación, 
vivienda, obras públicas, agricultura y de ciencia y tecnología, para beneficio de la comunidad 
colombiana.  

2. Las peticiones a funcionarios de la Rama Ejecutiva para el cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales.   

1. Coadyuvanza en peticiones al Gobierno Nacional, con relación a la Pandemia Covid-19 y 
paro nacional. 

2. Participación en Mesas de trabajo para la adopción de medidas de urgencia para procurar 
por la seguridad en el Valle del Cauca en el marco del Estado de Emergencia y el paro 
nacional. 

 
DERECHOS ELEVADOS julio/2020 a Junio /2021 OFICINA: H.R.    FABIO FERNANDO ARROYAVE RIVAS 

 
ENTIDAD 

FECHA RADICACIÓN 
(DD-MM-AAAA) 

 
TEMA 

Súper servicios públicos 3-06-21 Cuestionario 

   
 



3. Acciones ante el gobierno en orden de satisfacer la necesidad de los habitantes de sus 
circunscripciones electorales. 
 
Sesión de la Plenaria de la Cámara de Representantes en la ciudad de Santiago de Cali, 
audiencia contingencia Nacional, institucional y ciudadana, a raíz de las protestas sociales y 
el paro nacional, que se llevó a cabo el jueves 13 de mayo de 2021, en la Escuela Nacional del 
deporte. 

4. La participación como directivo de su partido o movimiento político.  

DESIGNACIÓN COMO VOCERO AD-HONOREM DE LA BANCADA DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES DEL PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO (RESOLUCIÓN 5899 OCTUBRE 9 DE 

2019). Periodo Octubre 2019 a octubre 2020. 

5. Ejercicio gratuito como profesional de la salud.  

NO APLICA 

6. La participación en actividades científicas, artísticas, culturales, educativas y deportivas.  

NO APLICA 

7. Pertenencia y/o participación en organizaciones cívica o comunitaria.  

NO APLICA 

8. Ejercicio de la catedra universitaria.  

NO APLICA 

9. Actividades de carácter Internacional en representación del Congreso 

NO APLICA 

 

COMISIÓN LEGAL DE INVESTIGACIÓN Y ACUSACIÓN 

 Por reparto de la Mesa Directiva de la Comisión de Investigación y Acusación, 
asignación de expedientes, para sustanciación y actuación como Representante 
Investigador en los mismos. 

 

COMISIÓN LEGAL AFROCOLOMBIANA 

 Participación para propender por la protección de los derechos de las 
Comunidades Negras o Población Afrocolombiana. 

 



COMISIÓN ACCIDENTAL PARA EL BIENESTAR, PROTECCIÓN ANIMAL Y SEGUIMIENTO A 
LA LEY 1774 DE 2016 Y DEMÁS NORMAS 

 Participación  en pro de los animales y su protección. 
 

COMISIÓN ACCIDENTAL POR LA JUVENTUD COLOMBIANA 

 Con el ánimo de dar continuidad al Programa Presidencial Colombia Joven, 
promover la participación política juvenil del país. 

 

COMISIÓN PARLAMENTARIA DE AMISTAD ENRE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE 
LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL CONSEJO FEDERAL NACIONAL DE EMIRATOS 

ÁRABES UNIDOS 

 Con el ánimo de mantener una activa tradición con análogas corporaciones de 
naciones de diversas latitudes, culturas y sistemas políticos, fortaleciendo las 
relaciones democráticas, políticas, económicas, los contactos culturales y la 
hermandad, buscando siempre el progreso y el bienestar mutuo. 

 

BLOQUE PARLAMENTARIO REGIÓN PACÍFICO, Participación en: 

1. Diálogo con representantes del sector productivo relacionado con la actual 
situación que enfrenta la ciudad de Cali, la región y el país por el paro nacional 
(mayo 24/21) 

2. Comunicado de prensa “Bloque de congresistas del Valle del Cauca rechaza los 
actos vandálicos sucedidos en la ciudad de Cali con ocasión de la protesta social, 
invitan a la reflexión y respaldan acciones tomadas por los gobernantes para 
mantener la seguridad de todos los ciudadanos (abril 29/21). 

3.  Solicitudes del sector empresarial y gremial relacionados con alivios tributarios 
nacionales y locales, como también auxilios que ayuden a la reactivación y 
conservación de empleos en la región (febrero 8/21). 

4. Información sobre la situación actual del Covid-19 en la región pacífica y conocer 
estrategias que adelantan las Secretarías de Salud del Departamento del Valle del 
Cauca y del Distrito, escucha a los directores de los hospitales Isaías Duarte 
Cancino y San Juan de Dios, que tienen problemas con el giro de recursos (enero 
26/21). 

5.  Mesa de trabajo peaje Cerritos II con el Director de Invias (noviembre 10/20). 
6. Reunión de trabajo con el señor Ministro de Agricultura, Dr. Rodolfo Zea Navarro 

(octubre 16/20). 
7. Acompañamiento a las proposiciones elevadas por el Bloque Regional Pacífico al 

P.L. 185/2020/Senado y 296/2020/Cámara “por la cual se decreta el presupuesto 
de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2021”. 

8. Reunión con la ANI y ANLA para tratar el tema de la carretera valle del cauca 
Mulato Lobo Guerrero (agosto 19/20). 



9. Mesa técnica dragado canal de acceso a Buenaventura en el corregimiento de 
Pavas. 

10.  Fondo de reactivación económica regional, grupo multisectorial – Gustavo 
Muñoz (julio  1/20). 

 

 

RECONOCIMIENTOS QUE LES HICIERON COMO CONGRESISTAS POR SU LABOR 

Reconocimiento público a los honorables Representantes a la Cámara y Senadores de la 

República por la gestión de análisis y labor legislativa en la aprobación de la ley 2024 de 

2020, pago en plazos justos.  (ACOPI, agosto 24/20) 

 
 

 

 

 


